
LA TESORERIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ AMILPAS INFORMA QUE NO SE 

ENCUENTRA CON LA FACULTAD PARA REALIZAR CANCELACIÓN Y/O CONDONACIONES DE CRÉDITOS 

FISCALES YA QUE LA AUTORIDAD EN LA MATERIA ES EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÒN TRIBUTARIA 


